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ABREV,IATURAS EM'PLEADA.S 

L. P. A.: Ley de Procedimiento Administrativo. 

R. B. Reglamento de bienes de las entidades locales. 

R. M.: Reglamento de montes. 

S.: Sentencia. 

L. E. C.: Ley de Enjuiciamient o civil, 
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INTRODUCCION 

La importancia socioeconómica del patrimonio 
administrativo condiciona poderosamente el régimen 
jurídico del mismo. La Administración goza, en la ges
tión y conservación de su patrimonio, de determinadas 
prerrogativas que suponen, muchas veces, una fuerte 
restricción a los derechos y facultades que los adminis
trados tienen en el ejercicio de su derecho de propiedad. 

Determinados bienes de los que es titular la Admi
nistración, los sometidos al Derecho privado, bienes cuyo 
significado y relieve era escaso hasta hace poco tiempo, 
adquieren hoy día, en virtud de múltiples factores, un 
realce e importancia singulares. 

El régimen de estos bienes se ha ido asimilando 
cada vez más, al de los demaniales, aunque sin alcanzar 
la plenitud de privilegio que tienen éstos, pero de todas 
formas se han ido liberando del régimen jurídico pri
vado que les suponía fuerte s limitaciones a la función 
que habían de desempeñar . 

El deslinde administrativo es una institución me
diante la cual la Administración delimita unilateral-
mente y en situación de privilegio, el límite o límites 1 
de sus propiedades. -

Nace a consecuencia de la importancia socioeco
nómica de determinada propiedad administrativa, la fo-
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resta), y en un proceso evolutivo es atribuida esta pre
rrogativa a la Administración en el dominio público, 
para extenderse actualmente al dominio privado de la 
misma. 

Con esta perspectiva hemos acometido nuestro tra
bajo con una doble finalidad: contribuir modestamente 
al estudio de una de las prerrogativas de la Administra
ción que sólo de una manera parcial ha sido analizada 
y restablecer, equilibrar en la medida de lo posible el 
binomio privilegio-garantía, dotando al administrado <le 
los suficientes medios de tutela frente a la actuación 
exorbitante de la Administración. 

No se nos oculta el que nuestras soluciones son 
discutibles y que pueden ser adoptadas otras en los 
diferentes problemas que hemos analizado. Para nos
otros la mayor satisfacción sería que las soluciones que 
pudieran ser pensadas por el lector fueran en beneficio 
tanto del administrado como de la Administración, por
que el administrativi sta no puede inclinar se hacia ningún 
lado de la relación sin tener presente el otr o, el "SUUM 
CUI,QUE TRIBUERE" debe presidir siempre su ac
tuación e investigación. 






